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NOTIFICACION POR PAGINA WEB 

 
 
 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE ATENCION AL 
CIUDADANO Y TRAMITE, DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE  ANTIOQUIA, hace saber: Que  
ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal y por aviso a las Organización Sindical  
SINDICATO DE TRABAJADORES ENFERMOS DE MANPOWER – SIINTRAEMAN - y dando 
cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo; “ Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.,, por lo que este 

despacho, publica el contenido de  la  Resolución  Nro. 0285  del 28 de  Febrero del 2024, por medio 
del cual se resuelve un Recurso de Apelación a la solicitud para Laborar Horas Extras a la Empresa  
MANPOWER DE COLOMBIA LTDA. 
 
 
 
 
Que por Correo Electrónicos de fecha 18 de Abril del 2023, Se  trató de ubicar al Señor JHON 
JAIRO RODRIGUEZ LIZCANO, al correo Electrónico  jhonroli@hotmail.com; de la Organización 
Sindical denominada:  SINDICATO DE TRABAJADORES ENFERMOS DE MANPOWER – 
SINTRAEMAN –  quien aparece como Directivo de la Organización Sindical y este responde “Yo 
no soy Representante de Ningún Sindicato, sáquenme de eso…” Se Cita físicamente por la 
Empresa de Correos 472 y el Certificado dice que la dirección no existe, por esta razón se 
procede a Publicar La Resolución Nro. 0285 del 28 de Febrero del 2024, de la Empresa 
MANPOWER DE COLOMBIA y así se termina la Notificación de dicha Resolución. 
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Se pública el presente AVISO por un término de Cinco (5) días hábiles. 
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El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso. 
 
 ANEXO: Se adjunta a este aviso copia íntegra del acto administrativo proferido, dentro del expediente. 
 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN CARTELERA HOY  04   DE 
ABRIL DEL 2024, POR EL TERMINO DE CINCO (5)  DIAS HÁBILES 
 
 
FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN      ---------------------------------------------------- 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY  15  DE   DEL MES DE ABRIL  DEL 2024. 
 
 
FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION__________________________________ 
 
 
 
Elaboró: Luz d. 
Aprobó: Nidia G. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






















